
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  
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Ibagué Tolima, julio veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) 

INSTAURADO POR BERNARDA CAPERA RIVAS CONTRA 

PABLO MURILLO TORRES Y OTRO RADICACIÓN No.2021-

00001-00.- 

 

De acuerdo a lo informado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, en nota informativa del 25 de 

julio de 2022, se ordena comunicar a esa oficina que la información 

contenida en el oficio No.0195 del 26 de enero de 2021, respecto al 

número de radicación del proceso, fue descrita correctamente y al 

emitir respuesta por parte de esa entidad, se indicó de forma 

incorrecta el año de radicación del proceso, tal como se observa en 

los folios 55 y 56.  

 

Así las cosas, le corresponde a esa Oficina realizar la aclaración 

respectiva, toda vez que es evidente que el error es de esa Entidad 

al registrar incorrectamente el año de radicación del proceso en la 

anotación No.08 del certificado de tradición del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria número 350-42098. 

 

Por Secretaría, remítase copia del oficio citado y de los folios 55 al 

63. Ofíciese.    

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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